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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 fracción I, incisos d) y e) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 4o-A y 6o de la Ley de Coordinación Fiscal; 503, 504, 506 
y 509 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; y 113 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2017, emite el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer las participaciones correspondientes a cada municipio, ministrados 
a éstos por el Estado, provenientes de la recaudación Federal y Estatal participable; los recursos 
obtenidos del Fondo de Compensación; y los recursos obtenidos del Incentivo a la Venta Final de 
Gasolinas y Diésel, todos del primer trimestre correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 
ejercicio fiscal de 2017. 
 
PRIMERO.  El Fondo Estatal Participable a los municipios, es el siguiente: 
 

 
 
SEGUNDO. Con base en el numeral 5 fracción II de los Lineamientos para la Publicación de la información a 
que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, las Participaciones Federales y Estatales por 
concepto participable correspondientes a cada municipio, son: 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 1,478,326,086.00 20% 295,665,217.20

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 107,945,815.00 100% 107,945,815.00

FONDO DE FISCALIZACIÓN 66,788,571.00 20% 13,357,714.20

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROD. Y SERV. 14,135,505.00 20% 2,827,101.00

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 3,360.00 20% 672.00

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 11,239,262.00 20% 2,247,852.40

FONDO DE COMPENSACIÓN 126,010,122.00 20% 25,202,024.40

INCENTIVO A LA VENTA FINAL DE GASOLINAS Y DIÉSEL 45,401,315.00 20% 9,080,263.00

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 147,720.00 60% 88,632.00

IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS Y CONCURSOS 83,094.00 50% 41,547.00

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 1,282,320.00 10% 128,232.00

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 101,851,455.00 10% 10,185,145.50

IMPUESTO SOBRE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 685,297.00 20% 137,059.40

TOTAL 1,953,899,922.00 466,907,275.10

 

ENERO - MARZO DE 2017

CONCEPTO INGRESOS REALES 2017
PORCENTAJE A 

REPARTIR

FONDO ESTATAL 

PARTICIPABLE ENE-MAR 

2017

DETERMINACIÓN DEL FONDO ESTATAL PARTICIPABLE

A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017
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TERCERO. De conformidad con el numeral 5, fracción II de los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer los recursos 
provisionales por los meses de enero, febrero y marzo de 2017. 
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CUARTO. De conformidad con el numeral 5, fracción III de los Lineamientos para la Publicación de la 
Información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el ajuste trimestral 
de participaciones a municipios por el periodo enero-marzo de 2017, utilizando la fórmula establecida en el 
artículo 504 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, cuya metodología se menciona 
a continuación:  
 
I. El Fondo de Garantía estará constituido por los ingresos que establece el Artículo anterior, determinados 
sólo para efectos de referencia, con base en la Ley de Ingresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal de que se 
trate  
 
La distribución por municipio, se realizará con base en el coeficiente efectivo del ejercicio inmediato anterior.  
 
El coeficiente efectivo será el resultado de dividir el monto de las participaciones que le haya correspondido al 
municipio, entre el total de las participaciones entregadas a todos los municipios.  
 
II. Adicionalmente  se asignarán a los municipios, la diferencia que resulte de restar al Fondo Estatal 
Participable observado, el Fondo de Garantía, de la siguiente forma:  
 

a) Fondo Poblacional. El Fondo de Población se constituirá con un monto igual al 20% de la citada 
diferencia y se distribuirá entre los municipios del Estado con base al número de habitantes, de acuerdo 
a la última información oficial que hubiera dado a conocer el Instituto de Estadística, Geografía e 
Informática.  
 

b) Fondo Recaudatorio Predial. El Fondo Recaudatorio se constituirá con un monto igual al 25% de 
dicha diferencia y se distribuirá entre los municipios del Estado con base a la dinámica de la 
recaudación del Impuesto Predial, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior al de la entrega 
del Fondo Estatal Participable.  

 
La dinámica de recaudación del Impuesto predial, será el resultado de multiplicar el coeficiente de 
crecimiento del Impuesto Predial de cada Municipio por el importe a que hace referencia el párrafo 
anterior.  

 
Para la obtención del crecimiento del Impuesto Predial en primer lugar se dividirá el monto de la 
recaudación del Impuesto Predial correspondiente al año inmediato anterior al de la entrega del Fondo 
Estatal Participable sobre el monto recaudado de dicho impuesto correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior de este último. 
 
El coeficiente derivado del párrafo anterior, se dividirá entre la sumatoria de coeficientes de todos los 
municipios determinado con base a dicho párrafo.  

 
c) Fondo Recaudatorio Derechos de Agua. El Fondo Recaudatorio se constituirá con un monto igual al 

25% de dicha diferencia y se distribuirá entre los municipios del Estado con base a la dinámica de la 
recaudación de los Derechos de Agua, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior al de la 
entrega del Fondo Estatal Participable.  
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La dinámica de recaudación de los Derechos de Agua, será el resultado de multiplicar el coeficiente de 
crecimiento de los Derechos de Agua de cada Municipio por el importe a que hace referencia el párrafo 
anterior.  
 
Para la obtención del crecimiento de los derechos de agua en primer lugar se dividirá el monto de la 
recaudación de los derechos de agua correspondiente al año inmediato anterior al de la entrega del 
Fondo Estatal Participable sobre el monto recaudado de dicho derecho correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior de este último.  
 
El coeficiente derivado del párrafo anterior, se dividirá entre la sumatoria de coeficientes de todos los 
municipios determinado con base a dicho párrafo, y  

 
d) Derogado.  

 
e) Fondo de Estabilización a la Recaudación del Impuesto Predial.- Se integrará con un 10% de la 

diferencia establecida en la fracción II de este artículo, multiplicada por el coeficiente de recaudación 
determinado con base en el esfuerzo recaudatorio de cada municipio correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior al de la entrega del Fondo Estatal Participable.  

 
El coeficiente de cada Municipio se obtendrá dividiendo su recaudación, entre la sumatoria del total de 
municipios.  

 
Se entiende por esfuerzo recaudatorio las acciones de carácter administrativo o estratégico que permitan 
elevar el ingreso por concepto del Impuesto Predial, en el ejercicio inmediato anterior al de la entrega 
del Fondo Estatal Participable.  

 
f)  Fondo de Estabilización a la Recaudación de los Derechos de Agua. Se integrará con un 10% de 

la diferencia establecida en la fracción II de este artículo, multiplicada por el coeficiente de recaudación 
determinado con base en el esfuerzo recaudatorio de cada Municipio correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior al de la entrega del Fondo Estatal Participable.  

 
El coeficiente de cada Municipio se obtendrá dividiendo su recaudación, entre la sumatoria del total de 
municipios.  

 
Se entiende por esfuerzo recaudatorio las acciones de carácter administrativo o estratégico que permitan 
elevar el ingreso por concepto de los Derechos de Agua, en el ejercicio inmediato anterior al de la 
entrega del Fondo Estatal Participable.  

 
g) Fondo de Desarrollo Municipal. El Fondo de Desarrollo Municipal se constituirá con un monto igual 

al 10% de la misma diferencia y se distribuirá en proporción inversa a las participaciones por habitante 
que tenga cada Municipio, éstas serán el resultado de la suma de los Fondos a que se refieren las 
fracciones I y II en sus incisos a), b), c), e) y f) de este artículo en el ejercicio de que se trate. 
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QUINTO. De conformidad con el numeral 5, fracción III de los Lineamientos para la Publicación de 
la Información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer la 
distribución del Fondo de Compensación y el Incentivo a la Venta Final de Gasolinas y Diésel por el 
periodo enero-marzo de 2017, utilizando la fórmula establecida en el artículo 504-A del Código 
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

FONDO DE COMPENSACION 126,010,122 20.00% 25,202,024

   

TOTAL 126,010,122 25,202,024

A MUNICIPIOS 

 

ENERO-MARZO DE 2017

PARTICIPACIONES FEDERALES

DETERMINACIÓN DE PARTICIPACION DE INGRESO POR 
FONDO DE COMPENSACIÓN 

INGRESOS ENE-MAR 2017
PORCENTAJE A 

REPARTIR
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SEXTO. De conformidad con el numeral 5, fracción III de los Lineamientos para la Publicación de la Información a que 
se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el resumen del ajuste trimestral de participaciones 
a municipios por el periodo enero-marzo de 2017, considerando las participaciones, Fondo de Compensación e Incentivo 
a la Venta Final de Gasolinas y Diésel, así como el Anexo VI de los Lineamientos, que contiene el total del ajuste de 
participaciones a municipios por el periodo enero-marzo de 2017. 
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El presente Acuerdo se emite en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los doce días del mes de abril del año dos 
mil diecisiete. 

 
La Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ING. MARÍA ALEJANDRA MARIS ELA NANDE ISLAS. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 


